
[image: ]

(Ciudad), (día mes año)

Señores 
CONSULTORIO JURIDICO
UNIVERSIDAD xxx
Correo Electrónico: xxx 

Ref.:	Expediente xxx - Solicitud estudiante consultorio jurídico - defensor de oficio.

Cordial saludo,

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 113 de la Ley 1952 de 2019, que sostiene: “(…) Los estudiantes de los consultorios jurídicos podrán actuar como defensores de oficio en los procesos disciplinarios según los términos previstos en la ley.(…)”, a través de la presente comunicación, me permito informarle que mediante decisión (denominación y fecha), la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, dispuso la designación de un estudiante de consultorio jurídico de su acreditada universidad, a fin de representar, en calidad de defensor de oficio, al investigado (CITAR NOMBRES Y APELLIDOS Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL INVESTIGADO) dentro del proceso con radicado (número expediente) adelantado por este despacho, esto a fin de garantizar el derecho de defensa técnica del investigado.

Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el asunto, indicando que: “salvo en el caso de los procesos penales en los que solamente de manera excepcional cabe acudir como defensores de oficio a los estudiantes de las universidades reconocidas legalmente, estos pueden asumir la defensa en todo tipo de procesos (…) sin que ello signifique la vulneración del derecho de defensa señalado en el artículo 29 superior. No sobra precisar al respecto, por lo demás que la exigencia constitucional de defensa técnica ha sido circunscrita por el constituyente al proceso penal y no se ha extendido a otro tipo de procesos.”[footnoteRef:1] [1:  Corte Constitucional. Sentencia C-948 de 2002] 


Por lo anterior, se solicita amablemente la designación y presentación de un estudiante del consultorio jurídico de la Universidad xxxx, para avanzar con el trámite del proceso disciplinario relacionado, para lo cual, se indica que cualquier información relacionada con el asunto de marras, podrá ser atendida mediante el uso del correo electrónico institucional control.disciplinario@mininterior.gov.co o a la dirección de este despacho, ubicado en la Carrera 8 No. 12b 31 piso 10 edificio Bancol, en la ciudad de Bogotá D.C. anunciando el número del expediente (número expediente) en el asunto o referencia, para efectos de organización y direccionamiento.

Atentamente,




NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno


Elaboró: Nombre de Secretaria Ejecutiva
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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